
Memoria anual 1998 
 

Administración 
 
    El Fondo es administrado por el Consejo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, el que está conformado por los siguientes 
miembros: 
 
  # El Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, quien lo 
preside; 
 
  # El Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción o su 
representante; 
 
  # El Ministro de Hacienda o su representante; 
 
  # El Ministro de Planificación y Cooperación o su representante; 
 
  # Un consejero, profesional experto en telecomunicaciones, 
vinculado a la I, II, III o IV Región; 
 
  # Un consejero, profesional experto en telecomunicaciones, 
vinculado a la V, VI, VII, VIII o Región Metropolitana; y 
 
  # Un consejero, profesional experto en telecomunicaciones, 
vinculado a la IX, X, XI o XII Región. 
 
 
    El Secretario Ejecutivo del Consejo es la Sra. Subsecretaria de 
Telecomunicaciones, quien actúa como ministro de fe. 
 
 



    Funciones del Consejo 
 
  # Establecer el programa de proyectos subsidiables y sus 
prioridades. 
 
  # Asignar por concurso público, los proyectos y los subsidios para 
su ejecución. 
 
  # Preparar y difundir la memoria anual de actividades. 
 
 
 
 

 


